
BASES CONCURSO PÚBLICO – REM-PER 
PALENA 

Institución / Entidad 

Ilustre municipalidad de Palena –  Mejor Niñez  

Cargo 

Trabajador social 

Ciudad 

Palena, Región de los Lagos 

Tipo de Vacante 

Contrato código del trabajo  

Jornada  

44 horas  

Sueldo 

$1.200.000 bruto 
 

Requisitos Generales / Específicos 

• Contar con título de trabajador social de, a lo menos 10 semestres de duración 

otorgado por una Universidad del Estado o reconocida por éste. 

• Deseable especialización en infancia y adolescencia vulnerada  

• Deseable especialización en trabajo con familia y redes. 

• Experiencia laboral demostrable con población infanto-adolescente. 

• Experiencia laboral demostrable en trabajo respecto a vulneración de 

derechos.  

• No presentar Inhabilidades para el desempeño de la función  

• No haber sido condenado con la pena de inhabilitación absoluta perpetua para 

cargos, empleos, oficios o profesiones ejercidos en ámbitos educacionales o 

que involucren una relación directa y habitual con personas menores de edad, 

contemplada en el inciso 2° del artículo 372 del Código Penal (Ley Nº 20.594) 

21 código penal. 

 
 
 



Perfil del Cargo 

DESCRIPCIÓN DEL CARGO / PROPÓSITO PRINCIPAL 

 

Principales funciones:  

• Evaluar las situaciones psicosociales de los niños, niñas y adolescentes, sus 

familias y las redes comunitarias, con fines de levantamiento del plan de 

intervención. 

• Aplicar instrumentos de evaluación al niño/a, adolescente y familia, según las 

características y necesidades de éstos. 

• Diseñar, desarrollar y conducir los planes de intervención con niños/as y 

adolescentes ingresados a la residencia y sus familias, de acuerdo a su 

competencia profesional, asegurando la participación de los usuarios. 

• Coordinar con la Dirección la tramitación del Certificado de Redes Familiares y otros 

que se requiera para la intervención. 

• Gestionar y coordinar el acceso a prestaciones y beneficios, tanto para los niños, 

niñas y adolescentes atendidos y el adulto con quién se trabaja el egreso, con la 

red intersectorial y de protección social del espacio local/regional. 

• Desarrollar intervenciones en terreno con las familias de egreso, mediante 

metodologías diferenciadas y técnicas tales como: visitas domiciliarias, consejería 

y modelaje de conductas protectoras. 

• Realizar seguimiento de las intervenciones previamente coordinadas con otros 

servicios o instituciones, para retroalimentación y evaluación de los procesos. 

 Otorgar apoyo técnico a cuidadores(as)/educadores(as) en los procesos de 

intervención con los niños/as, adolescentes y las familias. 

• Participación en reuniones técnicas del equipo residencial, con la finalidad de 

analizar los procesos de intervención y adoptar acciones que permitan avanzar 

hacia el logro de objetivos en los tiempos propuestos. 

• Gestionar y desarrollar un trabajo coordinado con la oferta especializada de la red 

SENAME, dirigido al diseño, ejecución y evaluación de planes asociados de 

niños/as y adolescentes atendidos simultáneamente. 

• Diseñar y monitorear la rutina diaria, incorporando una planificación 

psicosocioeducativa apropiada a los rangos etarios de los niños/as y adolescentes 

atendidos. 

• Mantener actualizado el catastro de organismos e instituciones locales y extensas 

consideradas red de apoyo. 

• Registro de los casos a cargo en Senainfo y en carpeta individual (todas las 

acciones realizadas a partir del PII deben ser registradas en carpeta y Senainfo 

 

Conocimientos necesarios para desempeñar el cargo  

• Definiciones estratégicas internas del Servicio, misión, objetivos estratégicos. 

• Organización del Servicio: áreas, unidades, funciones, clientes o usuarios internos 

y externos, procesos y actividades. 

• Intervención social, familiar y comunitaria.  

• Manejo de técnicas de intervención en crisis.  

• Enfoque de curso de vida.  

• Intervención basada en la inclusión con adolescentes y familias. 



• Intervención con adolescentes y familias en base al enfoque de derechos del niño. 

• Manejo de Office nivel usuario. 

Normativas y directrices institucionales generales  

• Ley N° 18.575: Ley Orgánica Constitucional de Bases generales de la 
Administración del Estado. b. D.F.L. N° 29 fija texto refundido, coordinado y 
sistematizado de la ley nº 18.834, sobre estatuto administrativo.  

• Ley N° 19.653 sobre probidad administrativa aplicable de los órganos de la 
administración del Estado.  

• Decreto Ley N° 2.465 Crea el Servicio Nacional de Menores y fija el texto de su 
ley orgánica. 

• Política General de Seguridad de la Información (PGSI) del Servicio Nacional de 
Menores.  

• Convención sobre los Derechos del Niño y Directrices de cuidado alternativo. 
• Ley N° 20.286, introduce modificaciones orgánicas y procedimentales a la Ley N° 

19.968, crea tribunales de familia. 

• Ley N° 21.013, tipifica un nuevo delito de maltrato y aumenta la protección de 
personas en situación especial. 

•  Ley N° 19.620 dicta normas sobre adopción de menores, y su reglamento. 

•  Ley N° 16.618 Ley de Menores. 

• Ley N° 20.032 Establece sistema de atención a la niñez y adolescencia a través 
de la red de colaboradores del SENAME, y su régimen de subvención, y su 
reglamento. 

 

• Principales competencias:  

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Documentos requeridos para postular 

• Certificado que acredite nivel educacional, requerido por Ley (para este cargo, 

copia simple de Título Profesional. 

• Certificados de estudios de postítulo o postgrado atingentes al cargo 

• Fotocopias simples certificados de capacitación atingentes al cargo 

• que postula. 

• Certificados que acrediten experiencia laboral, que consideren de manera legible 

funciones, fechas de inicio y termino, firmas y timbre. 

• Copia de Cedula de Identidad 

• Certificado de antecedentes personales (fines especiales) 

• Certificado de Inhabilidades para trabajar con menores de edad. 

• Declaración Jurada Simple de Incompatibilidades. 

 

Calendarización del Proceso 

Publicación del concurso  4 de agosto del 2022 

Recepción de antecedentes Desde el 4 de agosto del 2022 al 11 de agosto del 
2022 

Entrevista psicolaboral  Desde el 16 de agosto del 2022 al 17 de agosto del 
2022 

Inicio de las funciones en el 
cargo 

22 de agosto del 2022 

 

 

Mecanismo de Postulación 

Interesados enviar antecedentes, vía correo electrónico  

 residenciafamiliarpalena@gmail.com ,  indicando en el Asunto: “Postulación Trabajador 

Social REM-PER Palena”. 

 
 

 

mailto:residenciafamiliarpalena@gmail.com


 

 
 
 

 

DECLARACIÓN JURADA SIMPLE 
 
 

En                       , a             de agosto 2022. 
 
 

Yo,                                   _____                                                           , cédula 

nacional de identidad Nº _______________________________,con domicilio 

en___________________________________________________________,                                                          

de la comuna de_________________________________declaro que:  

 

___ No tengo dependencia grave de sustancias estupefacientes o psicotrópicas 

ilegales, ni soy consumidor problemático de alcohol.   

 

___ Tengo dependencia grave de sustancias estupefacientes o psicotrópicas 

ilegales, sin embargo, justifico su consumo, por un tratamiento médico, al que 

me encuentro sometido, en cuyo caso se acompaña la certificación médica 

correspondiente. 

 

(Marcar con una X la situación en la que se encuentra). 

 

Esta declaración se efectúa para ser presentada ante MEJOR NIÑEZ. 

 

 

 
 
 

 __________________________________________________ 
 

Nombre, Run y firma  
 
 
 
 
Declaración jurada simple trabajadores. (Artículo 11 inciso final Ley 
N°20.032) 


